
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2018-00733  
Demandante: JORGE DIEGO MURCIA OBANDO 
Demandado:  CORPORACION POLITECNICO COLOMBO ANDINO 

Cuaderno: EJECUCIÓN 
  
  
 Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte 
demandante y conforme a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
RESUELVE: 
 
 1. DECRETAR el embargo del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S- 766530 denunciado como de propiedad del 
demandado. 
 

Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos 
correspondiente (Bogotá) comunicándole la medida para que la registre en el 
folio del respectivo inmueble, además de cumplimiento a lo previsto en el 
numeral 1º del artículo 593 del C.G.P.  
 

Una vez inscrita la medida de embargo se resolverá sobre su secuestro. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(2) 

ET 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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